
COMITCOMITÉÉ DE GDE GÉÉNERONERO
DE CCADDE CCAD



Antecedentes: 

Los comités técnicos han sido establecidos en atención al 
Artículo IX del Convenio Constitutivo de la Comisión 
Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (1989), el cual 
los crea como Comisiones Técnicas a las que les 
corresponde asesorar a la Comisión y ejecutar tareas 
específicas que le sean encomendadas por la misma; serán 
coordinadas por un Secretario. La Secretaría es ejercida 
por la Dirección General de Medio Ambiente del Sistema de 
la Integración Centroamericana (DGMA-SICA). 

El Consejo de Equidad de Género fue creado mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros de la CCAD, durante 
su XV   Reunión  Extraordinaria (2002).

El Comité de Género cuenta con una Declaración de 
Política para la integración de la perspectiva de género. 



PROPUESTA DE 
REACTIVACIÓN DEL 

COMITÉ DE GENERO CCAD



1. Operativizar el Plan de Acción del Comité de Género de 
CCAD (YA QUE EXISTE UN PLAN)

2. Proponer que en las reuniones de los de Comités 
Técnicos de la CCAD pueda asistir la  representante del 
Comité de Género del país donde se realice la reunión:

Esto para:    
Cumplir con el objetivo de la Declaración de Política de Género 
de la CCAD:  “ Incorporar de forma transversal la equidad 
de género en el Plan Ambiental Centroamericano”.  Se 
propone que cada Comité Técnico de la CCAD cuando se  
reúna pueda invitar a la representante del Comité de Género 
en donde se lleve a cabo la reunión.  Esto con el objeto de 
conocer el trabajo de cada Comité y que la representante 
pueda exponer el Plan de trabajo para transversalización del 
tema.



3. Que el Comité de Género pueda reunirse 
mínimo una vez al año:

La mayoría de Comités Técnicos de la CCAD se 
reúnen para poder planificar sus actividades y 
compromisos contraídos, entonces se solicita que el 
Comité de Género pueda reunirse una vez al año 
para hacer su Plan de Trabajo Anual. 

4. Comunicación a través de correo 
electrónico o foros

Que las integrantes del Comité de Genero 
mantengan una comunicación constante a través de 
correo y foros electrónicos de las actividades a las 
cuales asisten.


